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DATOS GENERALES 

Número de acta 007 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
I.E Santa Elena Sede Primaria 
Centralidad 

Fecha:  22/09/2025 
Hora 

Inicio: 
4:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

7:00 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro para realizar el diagnóstico temático para 
la formulación del PDL en el Corregimiento 90 Santa 
Elena. 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por:  Victor Henry Cordoba Moreno Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Realizar un diagnóstico temático que aporte insumos para la formulación del Plan de Desarrollo 
Local Corregimiento 90 Santa Elena. 
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos 
personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios 
y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia de la 
asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada en 
archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión y 
en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco 
el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y 
revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para 
llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía 
(Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar 
el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema 
electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), 
derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio 
a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Instalación y contexto general 

2 Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 

3 Visor de datos territoriales (15 minutos). O video del visor. 

4 Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 

5 Video y diligenciamiento de la geo encuesta 

6  Cierre 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

PROFESIONAL ASIGNADO ROL 

 
Yaneth Ocampo 
Jaer Jaramillo 
 

Inscripción - 
elaboración 
escarapelas 

2 profesionales 

Jharsyn Parra  Anfitrión 
1 gestor 
principal 

Mateo Galeano  Moderador principal 
1 profesional 
estratégico 

Victor Henry Cordoba Moreno Acta general 1 profesional 

Espacio 1- Desarrollo Económico: Carlos Torres 

Espacio 2- Participación Y Comunicaciones: Fernando 

Cadena 

Espacio 3-DD. HH Y Seguridad: Cristian Quiroz 

Espacio 4- Vivienda, Hábitat: Juan Guillermo Diaz 

Espacio 5- Educación, Cultura: Jhon Bedoya 

Espacio 6- Sostenibilidad Ambiental: Juan Andrés 

Estrada  

Espacio 7- Salud: Sebastián Giraldo 

Moderación por 

temáticas o por 

grupos 

poblacionales 

7 moderadores 

Espacio 1 - Fanny Pabón 

Espacio 2 - Gerson Isaza 

Espacio 3 - Rubén Vanegas 

Espacio 4 - Juan Esteban Restrepo 

Espacio 5 - José Cardona 

Diligenciamiento de 

instrumento por 

salón 

7 profesionales  
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Espacio 6 - Ana Herrera 

Espacio 7 - Valentina Puente 

Espacio 1 - Fanny Pabón 

Espacio 2 - Gerson Isaza 

Espacio 3 - Rubén Vanegas 

Espacio 4 - Juan Esteban Restrepo 

Espacio 5 - José Cardona 

Espacio 6 - Ana Herrera 

Espacio 7 - Valentina Puente 

Apoyos por salón  7 profesionales 

 TOTAL                   19 

 

 

1. Instalación y Contexto General 

 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 - Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo 

Distrital y Local - UPDDL (DAP), inició con el espacio dando la bienvenida y agradeció a la comunidad por su 

participación. Explicó que este es el primer encuentro de diagnóstico para la formulación de los Planes de Desarrollo 

Local con vigencia 2028–2034. 

 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 - Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo 

Distrital y Local - UPDDL (DAP), presentó el objetivo general del encuentro, el cual consistió en identificar 

problemáticas y fortalezas contextualizadas para la elaboración de los diagnósticos de los Planes de Desarrollo Local 

de las comunas y corregimientos. 

 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo 

Distrital y Local - UPDDL (DAP), ilustró el contexto de la formulación del Plan de Desarrollo Local – PDL, explicando 

los siguientes aspectos: ¿Qué es el PDL?, ¿Por qué se formula el PDL?, fases de la formulación y ¿qué es un 

diagnóstico? Posteriormente, detalló la ruta o momentos metodológicos de la siguiente manera: 

 

 

2. Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 
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Jharsyn Parra, Gestor encargado de acompañar la formulación del Plan de Desarrollo Local del Corregimiento 90 - 

Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local - UPDDL (DAP), proyectó los resultados de la 

geo-encuesta de Horizontes Colectivos y explicó, ¿Qué es el Horizonte colectivo?  hizo énfasis en la realización de los 

21 Encuentros de Horizonte Colectivo realizados por cada comuna y corregimiento en el marco de los Acuerdos 

Ciudadanos para la formulación de los PDL vigencia 2028-2039, y cuál era su objetivo. 

 

• 2017-2019 -Momento 0, Complementación Diagnóstica de veinte (20) PDL (2017) y Actualización de doce 

(12) PDL (2019). 

• 2024- Momento 1 2024 Encuentros previos para incentivar conversaciones de ciudad. 

• 2025 semestre 1 -Momento 2, Acuerdos ciudadanos para la Formulación de los PDL 21 Encuentros con JAL. 

21 encuentros de Horizonte Colectivo. 

• 2025 semestre 2-Momento 3, Diagnóstico Estratégico: Fuentes secundarias y Fuentes primarias. 

• 2026- Momento 4 Construcción de componente Estratégico. 

 

Jharsyn Parra, Gestor encargado de acompañar la formulación del Plan de Desarrollo Local del Corregimiento 90 

Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local - UPDDL (DAP), contó que en la Geoencuesta 

hubo Participación de 1.419 personas, 909 mujeres, 502 Hombres; Población de 14 a 17 años, 33 Personas, de 18 a 

28 años, 162 personas, de 29 a 54 años, 522 personas y de 55 años en adelante, 702 personas, donde hubo 

participación de diferentes grupos Juntas Administradoras Locales, Juntas de Acción Comunal, líderes sectoriales, 

etc. 

 

Jharsyn Parra, Gestor encargado de acompañar la formulación del Plan de Desarrollo Local del Corregimiento 90 

Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local - UPDDL (DAP), explicó Dentro de la geo 

encuesta las palabras más frecuentes fueron: cultural, turismo, cultura, silleteros, corregimiento, vías, construcción,  

medio ambiente, salud etc.; Adicional, resaltó que el corregimiento 90 - Santa Elena, Enfrenta desafíos como 

inseguridad , violencia, miedo, robo, carencias de hospital, colegio y requiere trabajo,  empleo. Destaca por su 

comunidad solidaridad. 

 

Jharsyn Parra, Gestor encargado de acompañar la formulación del Plan de Desarrollo Local del Corregimiento 90 

Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local - UPDDL (DAP), contó la Proyección de la visión 

Corregimiento 90 Santa Elena con los datos consignados en la geo encuesta.  
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3. Visor de datos territoriales o video del visor. 

 

Jharsyn Parra, Gestor encargado de acompañar la formulación del Plan de Desarrollo Local del Corregimiento 90 

Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local - UPDDL (DAP), socializó los datos, cifras e 

información del Corregimiento 90 Santa Elena, haciendo énfasis en que esta información es fruto de la revisión de 

fuentes secundarias, ejercicio que realizó el equipo temático para la formulación del PDL durante el primer semestre.   

 

• Pirámide poblacional, corte 2025 (Proyecciones post-Covid - DANE) por comuna y corregimiento.  

• Crecimiento poblacional por ciclo de vida 2018 - 2030 (proyecciones post-Covid- DANE) por comuna y 

corregimiento.  

• Crecimiento poblacional por sexo 2018 - 2030 (proyecciones post-Covid- DANE) por comuna y corregimiento.  

• Índice global de Pobreza Multidimensional - IPM.  

• Índice Multidimensional de Condiciones de Vida - IMCV (todas las dimensiones/Distrito/máximo dimensión).  

 

Jharsyn Parra, Gestor encargado de acompañar la formulación del Plan de Desarrollo Local del Corregimiento 

90 Santa Elena, de la Subdirección de Planeación Social y económica - UPDDL del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP, indicó que el mapa del Visor del territorio contenía las siguientes capas:  

 

• División de los barrios y veredas: Ubicación y cantidad.  

• Ubicación Equipamientos: Ubicación y cantidad.  

• Espacio público efectivo: Índice de Espacio Público efectivo de habitantes por metro cuadrado.  

• Sistema de transporte masivo: líneas del sistema masivo de transporte.  

• Red hidrográfica: Ubicación y cantidad.  

 

Durante la exposición del visor la comunidad del territorio solicita el uso de la palabra realizando las siguientes 

intervenciones: 

 

León Denis García Zapata, Comunidad Corregimiento Santa Elena, manifestó preocupación por la inseguridad 

alimentaria en el corregimiento. Cuestionó que se hable de calidad de vida cuando hay adultos mayores en crisis 

alimentaria, señaló que tener una vivienda digna no garantiza bienestar si no hay condiciones adecuadas en su 

interior. Criticó la falta de comprensión sobre la realidad agropecuaria y social del territorio, y compartió una 
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reflexión sobre cómo los hijos que acceden a educación y empleo pueden apoyar a sus padres en la vejez, 

reconociendo ese gesto como una forma de pensión y que en esas cifras no logra identificar el tema y la población 

agropecuaria 

Ernesto Guerra, Comunidad Corregimiento Santa Elena, expone que una cosa es lo que se dicen en el espacio y otra 

cosa es la realidad, pregunta: ¿Dónde están los bonos alimenticios?, en mi territorio solo hay una sola persona 

beneficiaria. También, expresó dudas sobre las cifras presentadas por el DANE y otras fuentes, señaló que en su 

sector hay más de 3.000 personas, pero que solo una ha recibido bonos, lo que evidencia una desconexión entre los 

datos oficiales y la realidad, cuestionó la equidad territorial y pidió que se reconozcan los lugares más vulnerables, 

donde ni siquiera llegan los apoyos institucionales. Reclamó una visión clara y comprometida con los sectores más 

afectados. 

Marcos Ramírez, Comunidad Corregimiento Santa Elena, expresó que el Plan de Desarrollo Local es una carta de 

navegación que permite proyectar los proyectos del territorio, enmarcó que lo que no quede incluido en el plan no 

se ejecuta más adelante, insistió en que este es el momento más importante del proceso, y que se deben revisar los 

diagnósticos con atención para que no se omita nada en Santa Elena. Afirmó que el crecimiento de la pobreza en el 

corregimiento no es el mismo que hace 10 o 12 años, y que los migrantes venezolanos también tienen derecho como 

todos. Finalmente, cuestionó la veracidad de algunos diagnósticos, indicando que el DANE no recogió información 

en sectores como La Bolsa, donde según él hay más de 3.000 personas, insistió la importancia de incluir zonas 

olvidadas como Las Flores, y se identificó como un líder que ha trabajado por esos sectores durante más de 20 años. 

Roberto Iral Castrillón presidente Piedras Blancas, dijo que nueve veredas territorialmente son de Empresas Públicas 

de Medellín, todo ese tema territorial nos afecta los andenes y la movilidad, que están planeados y no se han hecho. 

La iluminación también estaba contemplada y tampoco se llevó a cabo. Finalmente, indicó que el turismo tiene 

muchas aristas y que es necesario contar con otras atracciones. 

 

Aydee Grajales, sector mujeres corregimiento 90 Santa Elena,  se presentó como habitante de Santa Elena, y como 

acompañante de procesos de mujeres en el territorio, planteó una inquietud sencilla: cuestionó cuántas personas 

presentes en el encuentro eran realmente parte de la comunidad, ya que, según su percepción, la mayoría parecían 

estar allí en calidad de servidores públicos, su intervención apuntó a la necesidad de reconocer quiénes participan 

como comunidad en estos espacios de planeación. 

 

Gilberto Álzate, Comunidad Corregimiento 90 Santa Elena, intervino para aclarar que el ejercicio no está relacionado 

directamente con el Presupuesto Participativo, sino con el diagnóstico general del corregimiento. Explicó que el Plan 
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de Desarrollo Local contempla diversas fuentes de financiación, y que el presupuesto participativo representa solo 

una parte pequeña, invitó a los líderes a ampliar su visión, apoyar otras propuestas y no limitarse a defender 

únicamente sus sectores, reconoció la presencia de liderazgos importantes en cultura y adultos mayores, y llamó a 

desarrollar la reunión con una visión ambiciosa. 

Luz Martina Cepeda, mesa de acueducto del Corregimiento Santa Elena, destacó la importancia de llevar la visión 

del plan a las veredas, señaló que lo que se logre en este espacio será determinante para los próximos 12 años, y 

que, si no se participa activamente, difícilmente se podrá incidir en el futuro, llamó a los líderes a asistir a las sesiones 

y reuniones, enfatizando que lo que no se haga ahora no se podrá hacer después. 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena aclaró, reconociendo la importancia del 

espacio como un ejercicio de construcción colectiva, explicando que el objetivo principal del encuentro era recoger 

insumos para el componente diagnóstico del nuevo plan de desarrollo local, respondió a Marcos, Comunidad 

Corregimiento Santa Elena, validando su afirmación de que “lo que no se nombra no existe” y reforzando la idea de 

que el plan es una carta de navegación para el territorio. Aclaró que el plan vigente, formulado en 2015 y actualizado 

en 2017 y 2019, está próximo a finalizar en 2027, y que el nuevo plan abarcará el periodo 2028–2039, enfatizó que 

el plan se compone de dos partes: un diagnóstico que describe la situación actual del territorio y un componente 

estratégico que propone soluciones a las problemáticas identificadas. 

A Gilberto Álzate, Comunidad Corregimiento 90 Santa Elena, le respondió con una aclaración importante: el ejercicio 

no se limita al presupuesto participativo, explicó que el plan de desarrollo local se nutre de diversas fuentes de 

financiación, incluyendo recursos ordinarios del distrito, presupuesto participativo y gestión comunitaria con entes 

nacionales e internacionales, invitó a pensar el plan con una visión más ambiciosa, superando las disputas sectoriales 

que suelen surgir cuando se discute el presupuesto participativo. 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena, le reafirmó a Luz Martina Cepeda, mesa de 

acueducto del Corregimiento Santa Elena, lo que se construya en este espacio tendrá impacto durante los próximos 

12 años, validó su llamado a llevar esta información a las veredas y activar la participación comunitaria, reconociendo 

que la apropiación territorial es clave para que el plan refleje las verdaderas necesidades del corregimiento. 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena, respondió a León Denis García Zapata, 

Comunidad Corregimiento Santa Elena, confirmando que el tema de población campesina está incluido en la primera 

mesa temática, junto con desarrollo económico, turismo y ruralidad, reconoció la crisis alimentaria como una 

problemática real y reiteró que los datos técnicos deben ser complementados con las vivencias de la comunidad. En 
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ese sentido, explicó que el diagnóstico se construye no solo desde fuentes secundarias como el DANE o la Encuesta 

de Calidad de Vida, sino también desde las fuentes primarias: las voces de quienes habitan el territorio. 

Marcos Ramírez, Comunidad Corregimiento Santa Elena, preguntó por el origen de los datos presentados, el 

profesional territorial Mateo Galeano, aclaró que provienen de proyecciones del DANE y de la Encuesta de Calidad 

de Vida realizada por la Alcaldía de Medellín en 2024, subrayó que el equipo técnico no genera esos datos, sino que 

los extrae de fuentes oficiales para orientar el análisis. 

Finalmente, ante la intervención de Ernesto Guerra, Comunidad Corregimiento Santa Elena, quien cuestionó la 

representatividad de las cifras frente a la realidad de sectores vulnerables, el profesional territorial Mateo Galeano 

validó su crítica y reafirmó que el plan se construye con base en la experiencia territorial, explicó que, además de los 

documentos técnicos, se recogen insumos directamente de la comunidad para que el diagnóstico refleje fielmente 

las condiciones actuales del corregimiento. 

 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena, invitó a todos los presentes a participar 

activamente en las mesas temáticas, donde se abordarán siete grandes áreas: desarrollo económico y ruralidad, 

participación ciudadana, derechos humanos y seguridad, hábitat y servicios públicos, educación y cultura, 

sostenibilidad ambiental, y salud, dejando claro con esta intervención que el proceso de formulación del plan de 

desarrollo local es profundamente participativo, abierto a la crítica, y comprometido con recoger la realidad viva del 

territorio desde sus múltiples voces.  

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo 

Distrital y Local - UPDDL (DAP), explica que cada una de las dudas y/o preguntas que tienen serán abordadas a 

profundidad en los espacios de discusión planeados para esta jornada, posterior a esto presentó la agenda de trabajo, 

la cual se desarrolló en cinco momentos: 

 

• Momento 1: instalación y contexto general (15 minutos) 

• Momento 2: presentación de resultados feo encuesta de horizontes colectivos intervención de 

participantes (20 minutos) 

• Momento 3: visor de datos territoriales (15 minutos) 

• Momento 4: identificación - cierre de brechas y georeferenciación de problemas y fortalezas (90 minutos) 

• Refrigerio (15 minutos) 

• Momento 5: Diligenciamiento de la geo encuesta y cierre (15 minutos). 
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Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo 

Distrital y Local - UPDDL (DAP), indicó a los asistentes que se realizará la distribución en siete (7) salones temáticos, 

en estos salones serán recibidos por los moderadores de cada salón, posterior a esto presento a los profesionales 

que moderarán cada uno de los grupos, para el reconocimiento entre el público y que los puedan seguir al salón 

correspondiente.  

 

Encuentros temáticos-Distribución de salones:  

 

1. Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural, población campesina (en los corregimientos): Carlos Torres 

2. Participación y comunicaciones: Fernando Cadena. 

3. Derechos humanos y seguridad: Cristian Quiroz. 

4. Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad: Juan Guillermo Díaz. 

5. Educación, cultura, deporte y recreación: Jhon Alejandro Bedoya. 

6. Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo: Emma Arriaga. 

7. Salud. Juan Andrés Estrada. 

 

Mateo Galeano, Profesional territorial del corregimiento 90 Santa Elena, de la Unidad de Planeación del Desarrollo 

Distrital y Local - UPDDL (DAP), reiteró que las y los participantes, escogen el salón de acuerdo con los intereses y 

conocimientos temáticos. 

Se cierra la plenaria y se procede al desplazamiento de los salones. 

 

4. Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 

 

ESPACIO 1. Desarrollo Económico y Turismo 

 

Carlos Torres, Profesional del Departamento Administrativo Planeación – DAP, saludó a los presentes y agradeciendo 

la participación en el ejercicio, explicó que el tema que los convocaba era el diagnóstico de Desarrollo Económico y 

Turismo, para trazar ideas, problemáticas y fortalezas alrededor de esta temática. Indicó que el trabajo se 

desarrollaría a partir de tres preguntas orientadoras, transversales a los temas a tratar. Posteriormente, explicó la 

metodología del encuentro, que consistiría en el diligenciamiento de una matriz o instrumento con los aportes de la 

comunidad presente. Finalmente, realizó la primera pregunta. 
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¿Cuáles son las principales actividades económicas o de producción con las que se identifica la comuna?   

Intervenciones de la comunidad 

 

Gonzalo Castillo expresó que Medellín cuenta con cinco corregimientos y Santa Elena es el único ubicado en el 

oriente. Señaló que, aunque es un territorio rural, la ruralidad tiende a desaparecer. Destacó que Santa Elena 

sobrevive gracias a los silleteros y a la continuidad de los mercados campesinos, pero afirmó que la Secretaría de 

Desarrollo Económico está en deuda con el corregimiento. 

Agregó que gran parte de la economía local se sostiene actualmente por la venta de lotes y el alquiler de casas. 

Finalmente, manifestó: “Para mí, lo que cambió a Santa Elena fue la llegada del Parque Arví, hace 16 años”. 

Humberto Acuña, señala que Santa Elena es un corregimiento de vocación turística y que se está tratando de hacer 

un turismo agrícola que se ha perdido. 

Roberto Giraldo afirmó que en el territorio han aumentado los arrendamientos de corta estadía, así como los 

restaurantes y bares. Recordó que desde 1990 Empresas Públicas de Medellín (EPM) inició la erradicación de la 

floricultura, lo que provocó la pérdida de los invernaderos debido al cambio en el uso del suelo. Señaló que el turismo 

tomó mayor fuerza a partir de la pandemia, aunque este tema se viene mencionando desde hace aproximadamente 

25 años. 

Ángela María Figueroa, de la comunidad, el ecosistema natural y los Silleteros, es lo que vende a Santa Elena. La 

economía de Santa Elena es circular, la montaña está preparada para un turismo tranquilo y de ecoturismo, no de 

fiesta. 

Blanca Ortiz, de la comunidad, hay una pequeña parte de los que aún siembran. 

León García, de la comunidad, el campesino ha vendido sus predios por la alta valorización.   

Wilder Ruíz, de la comunidad, el turismo se convierte en fortaleza. 

Carlos Torres, Profesional del Departamento Administrativo Planeación – DAP, continuó con la segunda pregunta 

orientadora: ¿cuándo piensas en el turismo ¿cuáles son los principales atractivos y/o experiencias que ofrece su 

comuna y cuáles son los impactos de esta actividad en los habitantes locales? 

Roberto Iral, de la Junta de Acción Comuna de Piedras Blancas, dice que el senderismo, la cultura silletera es 

ancestral (1957), actualmente se le da un reconocimiento al silletero. 
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La cultura silletera se ha mantenido por los silleteros tradicionales (COSE, Corporación de silleteros) 

Ángela Figueroa, afirma que la cultura Silletera, las casas campesinas, los parques, las rutas ancestrales, el Paisajismo, 

la Gastronomía y la arqueología. Expresa, que la cultura silletera es una fortaleza, pero hay que aclarar que las 

montañas atraen al turista, la cultura silletera se mantiene en el tiempo. 

También, indica que se tiene una red de turismo, con oficina en la centralidad y sitio web, lo cual es una fortaleza 

porque provoca tradición de familia. Finalmente, dice que las condiciones del territorio y su ubicación estrategia 

permite turismo de naturaleza. 

León García, de la comunidad, explica que una fortaleza es la cercanía de la centralidad con el Distrito. 

Ernesto Guerra, de la Junta de Acción Comunal de Las Flores, expresa que una fortaleza, son los estímulos 

económicos a la cultura silletera.  En Santa Elena primero se producía las flores, en la actualidad la administración 

compra las flores. 

Carlos Torres, profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, continuó con la tercera pregunta 

orientadora: “¿Qué dificultades enfrentan los emprendimientos, las pequeñas empresas y negocios de la comuna 

para formalizarse y acceder a créditos?” 

Sin embargo, esta pregunta no se realizó, al igual que la siguiente: “¿Cuáles considera que son las principales barreras 

(económicas, geográficas o culturales) que impiden que todos los habitantes del territorio tengan las mismas 

oportunidades?” 

Carlos Torres, profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, continuó la siguiente pregunta 

orientadora: ¿cuáles son los limitantes con relación a las habilidades y competencias que deben tener actualmente 

las personas de su comuna para mejorar el acceso al empleo? 

Ernesto Guerra, de la Junta de Acción Comunal de Las Flores, expresó que existen muy pocas empresas y que la 

creación de nuevas es complicada. 

León García, de la comunidad, afirma que no hay suficiente personal cualificado. 

Ángela Figueroa, dice que las personas no desean renunciar a los subsidios gubernamentales y por esto no se quieren 

vincular laboralmente. 

Roberto Iral, de la Junta de Acción Comuna de Piedras Blancas, dice que existe mucho empleo informal sin garantías 

y una baja oferta laboral. 
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También, afirma que el retiro de Corantioquia del territorio es una problemática.  

Carlos Torres, profesional del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, continuó con la siguiente 

pregunta orientadora: ¿cómo considera que la ciencia, tecnología e innovación puede aportar al mejoramiento del 

desarrollo económico de la comuna? La cual por cuestiones de tiempo no se realizó, se invitó a los participantes para 

que diligencien la geo encuesta en esta temática.  

Durante el espacio de intervención de la comunidad se abordaron diferentes dimensiones relacionadas con la 

estructura productiva, el turismo, el fortalecimiento empresarial, la pobreza y desigualdad, el mercado laboral y la 

ciencia, tecnología e innovación en la Corregimiento – Santa Elena. 

 

ESPACIO 2. Participación y Comunicaciones. 

 

Fernando Cadena, Profesional del Departamento Administrativo Planeación – DAP, saludó a los presentes y 

agradeciendo la participación en el ejercicio, explicó que el tema que los convocaba era el diagnóstico de 

Participación y Comunicaciones, para trazar ideas, problemáticas y fortalezas alrededor de esta temática. Indicó que 

el trabajo se desarrollaría a partir de preguntas orientadoras, transversales a los temas a tratar. Posteriormente, 

explicó la metodología del encuentro, que consistiría en el diligenciamiento de una matriz o instrumento con los 

aportes de la comunidad presente.  

 

Comunicaciones 

 

Fernando Cadena, Profesional del Departamento Administrativo Planeación – DAP, indica la pregunta orientadora 

de comunicaciones: ¿Cuáles considera que son las situaciones que presentan los medios de comunicación 

comunitaria en su territorio? 

 

Lucila López, de la comunidad, manifestó que en el corregimiento se cuenta con medios de comunicación 

comunitaria y con la voz a voz de los líderes sociales para difundir la oferta institucional, especialmente en lugares 

estratégicos como la Casa de Gobierno y la biblioteca. Expresó, que esta ha sido una fortaleza durante más de 10 

años, pues ha favorecido la unión de la comunidad y ha contribuido a la seguridad ciudadana. Señaló además que, 

en los últimos años, esta labor se ha fortalecido gracias a la creación de grupos de WhatsApp que permiten difundir 

información de manera más rápida y organizada. 
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Lucila López, de la comunidad, reiteró que otro aspecto importante en materia de comunicaciones es la falta de un 

punto físico de información en el corregimiento que permita fortalecer las comunicaciones y, al mismo tiempo, 

potenciar el turismo local. Comentó que actualmente no existe un medio que integre y difunda de manera ordenada 

la oferta turística de la zona, situación que se presenta de forma constante y que, en su opinión, ha empeorado. 

Señaló que ya se han elevado solicitudes a la Secretaría de Turismo, pero hasta el momento no se han implementado 

soluciones. 

 

Participación ciudadana 

 

Humberto Acuña expuso que persisten dificultades para garantizar la cobertura de la oferta institucional en todo el 

corregimiento, pues las distancias, los horarios de participación y las limitaciones en el transporte dificultan que todos 

los habitantes puedan acceder. Comentó que esta problemática tiene una larga trayectoria, cercana a los 40 años, 

aunque reconoció que en los últimos tiempos se ha visto una mejora gracias a reuniones sociales, actividades 

culturales y espacios de participación que han permitido una mayor integración de la comunidad 

  

Juan Pablo Henao, expresó que en el corregimiento existen lotes, terrenos y muebles que no están siendo utilizados 

por el Distrito, lo que representa una problemática constante. Indicó que dichos espacios podrían destinarse a la 

creación de parques de esparcimiento, lugares de reunión social y senderos peatonales, los cuales aportarían al 

bienestar comunitario. Añadió que esta situación se ha mantenido en el tiempo y que, aunque la comunidad ha 

elevado peticiones, quejas y reclamos, hasta el momento no se ha recibido una respuesta clara por parte de las 

autoridades. 

 

Ciencia, tecnología e innovación 

 

Humberto Acuña indicó que una de las principales limitaciones del territorio es la falta de cobertura total de internet, 

lo que restringe el acceso a la información y dificulta tanto la comunicación como los procesos de participación 

ciudadana. Resaltó que esta situación representa un obstáculo para el desarrollo integral y el aprovechamiento de 

las herramientas tecnológicas que podrían contribuir al crecimiento de la comuna. 

 

Finalmente, el Fernando Cadena, Profesional de la Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local - UPDDL 

(DAP), realizó la invitación para llenar la geo encuesta y se brindaron las aclaraciones a los participantes. 
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ESPACIO 3. Paz y Derechos Humanos, Seguridad 

 

Cristian Quiroz, Profesional del Departamento Administrativo Planeación – DAP, saludó a los presentes y 

agradeciendo la participación en el ejercicio, explicó que el tema que los convocaba era el diagnóstico de Paz y 

Derechos Humanos y Seguridad, para trazar ideas, problemáticas y fortalezas alrededor de esta temática. Indicó que 

el trabajo se desarrollaría a partir de preguntas orientadoras, transversales a los temas a tratar. Posteriormente, 

explicó la metodología del encuentro, que consistiría en el diligenciamiento de una matriz o instrumento con los 

aportes de la comunidad presente. Finalmente, realizó la primera pregunta. 

 

Pregunta 1: ¿Cuáles son las situaciones que más impactan en la convivencia y seguridad de los habitantes de la 

comuna o corregimiento? 

 

Edison Patiño, representante de la comunidad, mencionó que la situación más impactante es el consumo de 

sustancias alucinógenas, cuya causa principal es la alta oferta de estas sustancias, sumada a la falta de oportunidades 

laborales. Señaló además que esta problemática se presenta desde hace aproximadamente 20 años y ha venido 

empeorando con el tiempo. 

 

Frente a esta situación, Adíela Chaverra destacó las campañas realizadas por la Policía y los “escuchaderos” 

implementados por la Administración. Por su parte, el señor Juan Guillermo Londoño, manifestó que la vereda más 

afectada por esta problemática es El Plan. 

 

El señor Juan Guillermo Londoño, edil de la Junta Administradora Local del corregimiento de Santa Elena, mencionó 

que otra situación que afecta la convivencia es el hurto, el cual está asociado al consumo de sustancias psicoactivas. 

Señaló además que otra causa es el imaginario de riqueza que existe sobre el corregimiento. Indicó que esta 

problemática se presenta desde hace más de diez años y se ha mantenido en el tiempo. Frente a esta situación, el 

edil destacó las campañas de prevención y las redes de apoyo conformadas por los habitantes. Finalmente, mencionó 

que esta problemática se presenta con mayor intensidad en las veredas El Plan y Piedras Blancas. 

 

Pregunta 2: ¿Cuáles dinámicas del territorio impactan la garantía de los derechos a las y los lideres defensores en la 

comuna o corregimiento? 
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Adíela Chaverra y Bibiana Gómez mencionaron que existe una fuerte persecución hacia las lideresas del 

corregimiento por no haber nacido en el territorio. Señalaron que se evidencian celos y actitudes de rechazo hacia 

quienes no son oriundas del corregimiento. Enfatizaron que las principales causas de esta situación son los celos y la 

discriminación hacia las mujeres líderes. Indicaron además que esta problemática ha existido desde hace mucho 

tiempo y que en los últimos años ha venido empeorando. Finalmente, precisaron que esta situación se presenta en 

todo el corregimiento. 

 

Pregunta 3: ¿Cuáles acciones institucionales permiten la prevención de violencias en la comuna o corregimiento? 

 

Como fortaleza, la señora Adíela Chaverra mencionó la realización de talleres por parte de la Administración Distrital, 

así como las diferentes campañas y programas, entre ellos los “escuchaderos”. Indicó que esta fortaleza ha tenido 

un mayor impulso en los últimos cinco años y que continúa mejorando. Además, resaltó que dichas campañas han 

sido efectivas y benefician a todo el corregimiento. 

 

Pregunta 4: ¿Cuáles son las principales dificultades al interior del hogar o en las relaciones familiares que enfrentan 

actualmente las familias, que afectan su convivencia y la del entorno comunitario de su comuna o corregimiento? 

 

Edison Patiño mencionó el aumento de la violencia intrafamiliar, cuya causa principal es el hacinamiento en las 

viviendas, además del consumo de sustancias psicoactivas y alcohol. Señaló que esta situación se presenta desde 

hace mucho tiempo. 

Por su parte, Adíela Chaverra indicó que esta problemática ha cambiado parcialmente, mejorando gracias a la oferta 

institucional frente a este tema, a través de campañas de sensibilización y programas como los “escuchaderos”. 

Añadió que esta situación se presenta en toda la comuna. 

 

Pregunta 5: ¿Cuáles son las principales fortalezas de las familias que favorecen la convivencia dentro del hogar y a 

nivel comunitario de su comuna o corregimiento? 

 

Edison Patiño mencionó que una de las fortalezas del territorio es el emprendimiento o las empresas familiares, las 

cuales favorecen la convivencia y han contribuido a mejorar la calidad de vida de las familias durante los últimos 20 

años. Señaló además que esta fortaleza se presenta en todo el corregimiento. 
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Pregunta 6: ¿Cómo la tecnología y la innovación puede mejorar la confianza, seguridad y la convivencia en las 

instituciones en la comuna o corregimiento?  

 

Gilberto Álzate propuso, como medida para mejorar la seguridad, la creación de un centro de monitoreo 

independiente del 123, con un enfoque tecnológico que permita una reacción más ágil y oportuna, fortaleciendo así 

la confianza, la convivencia y la seguridad de la comunidad. Además, sugirió la instalación de cámaras de vigilancia. 

Por su parte, Edison Patiño habló sobre la importancia de garantizar un acceso adecuado a la tecnología para las 

personas con discapacidad, así como de asegurar una conectividad efectiva a internet en todo el corregimiento. 

 

ESPACIO 4 – Vivienda Y Hábitat, Servicios Públicos Y Conectividad 

 

Juan Guillermo Diaz, Profesional del Departamento Administrativo Planeación – DAP, saludó a los presentes y 

agradeciendo la participación en el ejercicio, explicó que el tema que los convocaba era el diagnóstico de Habitad, 

Movilidad y Servicios Públicos, para trazar ideas, problemáticas y fortalezas alrededor de esta temática. Indicó que 

el trabajo se desarrollaría a partir de preguntas orientadoras, transversales a los temas a tratar. Posteriormente, 

explicó la metodología del encuentro, que consistiría en el diligenciamiento de una matriz o instrumento con los 

aportes de la comunidad presente.  

 

Juan Diego Agudelo, de la comunidad, solicita que para estos espacios de construcción de planes en servicios 

públicos se cuente con la presencia de E.P.M 

 

Juan Pablo Mallorca, de la comunidad, indica que existe una discrepancia en el inventario de aguas y bosques versus 

la realidad del territorio, que esto impide desarrollo en viviendas en el territorio porque no permiten construir en 

zonas que dicen tienen quebradas, pero llevan secas mucho tiempo, se aclara por parte de secretaria de 

Infraestructura Física Lina María Restrepo Buitrago que si bien estos desagües naturales están secos, no significa que 

no sean riesgosos, pues el agua en épocas de lluvia corre por allí por lo que no se puede dar por seco una cuenca que 

alguna vez tuvo agua. 

 

Diana Cristina Osorio, del acueducto veredal, indica que se debe desarrollar el Plan de Desarrollo Local alrededor 

del agua, se debe actualizar el sistema acuífero. 
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Luego de estas intervenciones Juan Guillermo Diaz, profesional territorial del DAP - Departamento Administrativo 

de Planeación, inicia el ejercicio con las preguntas orientadoras. 

 

Pregunta orientadora: ¿Qué conflictos relacionados con la movilidad y el espacio público identifica día a día en su 

comuna o corregimiento? (seguridad vial, dinámicas de estacionamiento, modos de transporte, tipos de vehículo, 

peatonalidad e infraestructura para la movilidad activa)  

 

Juan Diego Agudelo, de la comunidad, señaló que los proyectos de intervención vial suelen quedar inconclusos, ya 

que los contratistas no realizan una adecuada canalización ni señalización, dejando las obras aparentemente sin 

terminar. Esta situación, según los participantes, tiene su origen en la falta de gestión predial, la escasa gobernanza 

para la recuperación de los espacios públicos, los recursos limitados, y el alcance restringido de las intervenciones 

financiadas a través del Presupuesto Participativo (PP). Además, mencionaron la existencia de vías concesionadas 

con el departamento y el exceso de trámites burocráticos, lo que dificulta la ejecución oportuna de las obras. Se 

indicó que esta problemática se presenta desde hace aproximadamente 30 años y que, con el tiempo, ha empeorado. 

Entre las acciones adelantadas se mencionaron la Operación Sirirí, la movilización ciudadana, la gestión comunitaria 

y la radicación de PQRS; sin embargo, los asistentes coincidieron en que sus resultados han sido solo parcialmente 

efectivos. Esta situación se evidencia en sectores como la vereda Piedras Gordas, vereda El Plan, la centralidad, 

vereda Media Luna, vereda Barro Blanco, vereda El Placel y la vía El Llano. 

 

Edison Patiño, de la comunidad, expuso que existe un déficit de escenarios de espacio público y de esparcimiento 

para el disfrute de la comunidad, lo cual limita las oportunidades de encuentro y recreación. Entre las causas de esta 

problemática se reiteró la ausencia de gestión predial, lo que ha impedido la consolidación de zonas destinadas al 

uso colectivo. Esta situación, que también lleva cerca de 30 años, ha empeorado con el tiempo. Las acciones 

impulsadas —como la movilización ciudadana, el control político y la presentación de PQRS— no han logrado ofrecer 

soluciones efectivas, siendo una dificultad presente especialmente en las veredas Piedras Blancas y Media Luna. 

 

Ana María Moreno, edilesa de la Junta Administradora Local, manifestó que existe un déficit de espacio y zonas 

destinadas al parqueo del parque automotor público y privado, lo que genera congestión y desorden en la movilidad 

local. Las causas se asocian a la falta de bahías para los buses públicos, la escasez de agentes de tránsito y la ausencia 

de terrenos o espacios públicos donde puedan construirse parqueaderos. Esta problemática, presente desde hace 

alrededor de 10 años, también ha tendido a empeorar. 
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Como respuesta, se han realizado gestiones con privados para habilitar zonas de parqueo temporal durante eventos 

públicos o en apoyo a la movilidad, aunque los resultados han sido parciales. Este problema se presenta de manera 

general en el corregimiento 90 – Santa Elena.  

Una vez abordadas las problemáticas y desarrolladas las preguntas complementarias sobre el tema de Infraestructura 

vial y movilidad, Juan Guillermo Díaz, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, 

dio paso a las preguntas correspondientes a los demás temas de la jornada. 

 

Pregunta orientadora 2: ¿Cómo es el acceso a servicios públicos (agua, energía, acueducto y alcantarillado) y cuáles 

se presentan de manera deficiente en la comuna y corregimiento?  

 

Diana Cristina Osorio, representante del acueducto veredal, manifestó que en el corregimiento de Santa Elena se 

presenta una problemática relacionada con la insuficiencia de las redes de acueducto y alcantarillado. Según explicó, 

esta situación se debe principalmente al aumento de la población en el territorio y a la existencia de conexiones 

ilegales en el sistema de acueducto, lo que ha generado dificultades en la prestación del servicio y en la capacidad 

de las infraestructuras existentes. 

 

Indicó que esta problemática se viene presentando desde hace aproximadamente 10 años y que, con el paso del 

tiempo, ha empeorado debido a la falta de soluciones estructurales. Entre las acciones implementadas para mitigarla, 

mencionó los mejoramientos realizados por parte del Distrito, las jornadas de sensibilización sobre el uso eficiente 

del agua y la instalación de dispositivos de control para evitar conexiones ilegales. Sin embargo, los resultados han 

sido solo parcialmente efectivos, ya que la cobertura y la eficiencia del servicio siguen siendo limitadas en varias 

zonas del territorio. 

 

Esta situación se presenta de manera general en todo el corregimiento 90 – Santa Elena. 

 

Una vez abordadas las problemáticas y desarrolladas las preguntas complementarias sobre el tema de acceso a 

servicios públicos, Juan Guillermo Díaz, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, 

dio paso a las preguntas correspondientes a los demás temas de la jornada. 

       

Pregunta orientadora 3: ¿Qué tan fácil es para las personas acceder a internet y telefonía en su comuna o 

corregimiento?  
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Juan Pablo Mallorca y Juan Diego Agudelo, integrantes de la comunidad, señalaron que en el corregimiento de 

Santa Elena se presenta una problemática relacionada con la baja cobertura de la conexión digital. Explicaron que 

esta situación se origina por la dispersión de la población y las limitaciones derivadas de la topografía de la región, lo 

que dificulta el acceso equitativo a los servicios de conectividad. 

 

De acuerdo con lo expuesto, esta dificultad se ha mantenido durante los últimos 10 años, sin presentar mejoras 

significativas en el tiempo. Frente a ello, la comunidad ha promovido la articulación con entidades privadas para 

facilitar el acceso a internet a estudiantes en zonas cercanas a sus viviendas, lo que ha permitido avances parciales 

en el territorio. 

 

Aun así, los asistentes coincidieron en que las acciones implementadas solo han sido parcialmente efectivas, ya que 

la conectividad sigue siendo limitada en todo el corregimiento, especialmente en los sectores más alejados de la 

centralidad. 

 

Para cerrar, Juan Guillermo Díaz, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación, agradeció 

la asistencia e invitó a revisar el formato digital de la geoencuesta del Corregimiento 90, con el fin de registrar las 

problemáticas que consideren los afectan, así como las fortalezas que identifiquen en el territorio. 

 

ESPACIO 5. Educación, Cultura, Recreación y Deporte. 

 

Jhon Alejandro Bedoya, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación, dio la bienvenida a todos los 

presentes al espacio, realizó un encuadre frente al ejercicio, donde brindó la precisión de que la conversación se 

realiza para documentar los conocimientos frente a fortalezas y problemáticas presentes en el territorio, ello en el 

marco de formular los diagnósticos de los Planes de Desarrollo Local – PDL, vigencia 2028 – 2039. 

Socializó la metodología del encuentro, la cual se basó en la realización de una conversación guiada por las siguientes 

preguntas a los asistentes. 

1. ¿Cuáles considera que son las principales dificultades que presentan los habitantes de la comuna o 

corregimiento, para acceder a programas de formación complementaria a la educación superior como 

habilidades digitales, industrias creativas y culturales, y bilingüismo? 

2. ¿Cuáles situaciones identifican los actores culturales para el desarrollo de sus expresiones artísticas y 

culturales? 
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3. ¿Cuáles son los principales factores que impactan el acceso al Deporte, Recreación, Actividad Física y a sus 

escenarios en la comuna o corregimiento? 

4. ¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación puede aportar al desarrollo cultural, educación y el deporte 

de su comuna o corregimiento? 

Posteriormente dio el uso de la palabra para que los participantes expresaran sus percepciones, cabe precisar que, 

por la extensión de los asistentes en sus intervenciones, solamente se logró dar la conversación en el marco de 

responder a la primera pregunta, la segunda y la tercera no lograron ser abordadas. 

 

Ayde Grajales, líder comunitaria del sector deportivo, intervino para señalar que la principal dificultad que enfrentan 

los jóvenes de Santa Elena para acceder a programas de educación superior y complementaria es de carácter 

económico, pues muchas familias no cuentan con los recursos suficientes. Además, destacó el problema del 

desplazamiento, ya que los jóvenes deben trasladarse largas distancias hacia la ciudad para estudiar, lo que implica 

costos adicionales de transporte que muchas veces resultan imposibles de cubrir.  

 

Olga Lucía Zapata, de la mesa gerontológica, señaló que una de las principales dificultades en el acceso a la 

educación complementaria en Santa Elena es la falta de acceso a un trabajo estable y la baja capacidad adquisitiva 

de las familias, sumada a la falta de oportunidades laborales, lo que limita que los jóvenes puedan continuar sus 

estudios. Explicó que los proyectos comunitarios deben canalizarse hacia las dependencias y presentarse en la fase 

estratégica del plan de desarrollo local, donde podrán convertirse en programas o acciones concretas. Aclaró que el 

problema educativo no se centra únicamente en la infraestructura, sino en el déficit de oferta de programas de 

formación en las veredas periféricas, por lo que consideró fundamental aprovechar la infraestructura existente y 

llevar instituciones como el SENA o el ITM a las zonas alejadas. Además, recordó que el taller se encuentra en la fase 

de diagnóstico y que lo ideal es georreferenciar las problemáticas por veredas o sectores, y cuando esto no sea 

posible, consignarlas a nivel de comuna. Finalmente, en el área cultural, recalcó la insuficiente inversión de recursos 

económicos destinados al sector, lo que limita la continuidad y fortalecimiento de proyectos culturales comunitarios. 

 

Gloria Atehortúa, planteó que la informalidad laboral y la falta de empleos dignos y estables en Santa Elena limitan 

la capacidad adquisitiva de las familias, lo que repercute directamente en las posibilidades de los jóvenes para 

acceder a la educación complementaria y superior. Resaltó que se trata de un problema estructural ligado a las 

oportunidades laborales y a la economía familiar, más que a la decisión individual. Además, señaló la existencia de 
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inequidades sociales dentro del territorio: mientras algunos sectores tienen altos ingresos, otros permanecen con 

baja capacidad adquisitiva, lo que genera desigualdades.  

 

Cultura 

Gloria Atehortúa, identificó como problemática la precariedad laboral en el sector artístico y cultural, con escasas 

garantías y oportunidades para artistas, gestores e investigadores. Explicó que esta situación se debe a la baja 

inversión estatal, la débil articulación con el sector privado, y la falta de formación y acompañamiento en gestión 

cultural, lo cual es aún más complejo en la ruralidad. También indicó que, aunque el Presupuesto Participativo ha 

permitido avances, el 90–95 % de la oferta cultural depende de este mecanismo, lo que evidencia la necesidad de 

fortalecer otros recursos y acciones más sostenibles. 

 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Finalmente, Gloria Atehortúa, de la comunidad, manifestó frente a la ciencia, la tecnología y la innovación pueden 

aportar a la educación del corregimiento mediante la implementación de educación virtual y mixta, utilizando 

plataformas digitales que permitan acercar programas de formación complementaria del SENA, ITM y universidades 

a las veredas alejadas, reduciendo así los costos de transporte. También a través de laboratorios móviles y aulas 

digitales que ofrezcan formación en TIC, bilingüismo y habilidades digitales en las escuelas rurales. Asimismo, con 

herramientas tecnológicas de orientación vocacional que analicen perfiles, intereses y tendencias del mercado 

laboral para guiar a los jóvenes en sus decisiones académicas, y con sistemas digitales que faciliten el acceso a becas, 

créditos condonables y programas de sostenimiento estudiantil. 

 

Deporte  

Olga Lucía, Líder comunitaria, enfatizó que uno de los factores más críticos es la lejanía de los escenarios y las 

deficiencias del transporte público, lo cual genera sobrecostos en desplazamientos e impide la participación 

constante, especialmente de jóvenes y familias de sectores rurales. Señaló que, aunque los ingresos pueden ser 

similares a los de zonas urbanas, los costos de transporte duplican o triplican los gastos, desincentivando la asistencia 

a espacios deportivos y educativos. 

 

Ayde Grajales, líder comunitaria del sector deportivo, complementó indicando que existe una inequidad territorial 

en la disponibilidad y continuidad de la oferta deportiva y recreativa. Algunos sectores cuentan con procesos y 

acompañamientos institucionales, mientras que otros permanecen desatendidos. Agregó que las actividades que 
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llegan al territorio suelen ser de corta duración, lo que limita su impacto real en la formación deportiva y el bienestar 

comunitario. 

 

Gloria Atehortúa, lideresa del corregimiento, consideró que más que una carencia total de infraestructura, existe un 

déficit en la oferta complementaria y en el aprovechamiento de los espacios existentes. Propuso repensar la 

distribución y gestión de los recursos para optimizar el uso de instalaciones educativas y comunales, evitando 

inversiones costosas que no respondan a la demanda real del territorio. 

ESPACIO 6. Sostenibilidad Ambiental  

 

Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), da inicio a la mesa de 

Sostenibilidad Ambiental y Gestión del Riesgo, con 3 participantes de la comunidad realizando un encuadre sobre 

la metodología y la dinámica que se llevará a cabo en la mesa. 

 

Antes de continuar con la explicación del ejercicio, se realiza una presentación de los asistentes de la mesa, quienes 

se presentan de la siguiente manera: 

• Angelica Pérez, representante de la red de turismo de Santa Elena. 

• Maryory Ríos, representante de la Junta de Acción Comunal El Llano. 

• Elkin Zuluaga, representante del acueducto veredal.  

Seguidamente, Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explica que en el 

ejercicio se abordarán los temas de bienestar animal, gestión de residuos y gestión del riesgo, respondiendo las 

preguntas guía del Instrumento de Sistematización de Cartografía Social Diagnóstico 

(MtzC90_230925_EDXT_MEDIOAMBIENTE_GESTIÓNDELRIESGO). Explica que las respuestas dadas por los 

participantes permitirán identificar las situaciones actuales del territorio que pueden evidenciar problemáticas o 

fortalezas en los temas abordados. Además, se realizará la georreferenciación de estas situaciones, señalando los 

puntos más críticos o representativos del territorio y aclara que las situaciones identificadas quedarán consignadas 

de manera inmediata en el Instrumento de Sistematización – Cartografía Social Diagnóstico. 

 

Una vez se explica cómo se llevará a cabo el ejercicio, Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo 

de Planeación (DAP), comienza con la pregunta que corresponde a la temática de bienestar animal: 
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¿Qué situaciones relaciona con la tenencia de animales en la comuna (manejo de residuos sólidos, ruidos, olores, 

convivencia)?  

 

Frente a esta pregunta, Angélica Pérez, representante de la red de turismo de Santa Elena, respondió que en el 

corregimiento existe una alta presencia de animales de compañía en situación de calle, debido al abandono de estos 

animales por parte de las personas de otros territorios, es decir, que llegan personas desde Medellín a dejar los 

animales abandonados. Dijo que esta problemática lleva más de 10 y reconoce que desde la comunidad se han creado 

grupos en redes sociales para reportar los animales como perdidos y encontrar a sus dueños e incluso buscarle 

familias, también campañas de sensibilización sobre la tenencia responsable de las mascotas, pero estas no han sido 

suficientes para contrarrestar dicha situación. 

 

Angélica Pérez, también señaló que existe una problemática relacionada con el manejo inadecuado de las excretas 

de los animales de compañía, ya que no hay una cultura de recogerlas y depositarlas correctamente. Explicó que esta 

situación se presenta, en gran medida, porque al tratarse de un territorio rural, la mayoría de las personas habitan 

en fincas y los animales de compañía suelen andar sueltos, desplazándose de finca en finca o por los espacios públicos 

del corregimiento sin el acompañamiento de sus tenedores, lo que dificulta el control de esta problemática. 

 

La señora Maryory Ríos, representante de la Junta de Acción Comunal El Llano, complementó esta situación y dijo, 

que muchas personas por tener tantos animales en sus fincas no realizan un adecuado cuidado a sus mascotas con 

respecto a las vacunas u esterilización de manera particular, dice que muchas veces las personas esperan que la 

administración distrital realice jornadas de vacunación y esterilización para llevar a sus mascotas. 

La señora Angélica Pérez manifestó que existe una afectación general de la fauna silvestre debido al ruido excesivo 

que se presenta en épocas festivas, como la Feria de las Flores y las celebraciones de fin de año, entre otras. También 

señaló que esta situación se agrava por las quemas en zonas boscosas, la deforestación para la construcción y el 

exceso de velocidad de los vehículos que transitan por las vías del corregimiento. 

 

Seguidamente, Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), continuó con la 

pregunta referente a la gestión de residuos: 

 

¿Cuáles son las situaciones más difíciles relacionadas con los residuos sólidos en su comuna o corregimiento?  

¿Dónde se ubican? 
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La señora Maryory Ríos, representante de la Junta de Acción Comunal El Llano, indicó que hace falta de conciencia 

ambiental en el manejo y disposición de los residuos sólidos, debido a la fata de interés y compromiso de los 

habitantes del corregimiento en realizar una adecuada separación de los residuos generados en sus hogares. También 

resaltó que en la vereda piedras blancas no hay un punto de recolección de basuras, lo que obliga a las personas a 

realizar quemas de éstas. 

 

El Señor Elkin Zuluaga, representante del acueducto veredal, reforzó la situación presentada por la señora Maryory 

Ríos, manifestó que, en Santa Elena, existe mucha población flotante (personas que tienen fincas o cabañas y llegan 

a pasar los fines de semana al territorio) que no respetan los horarios y sacan las basuras en los días y horarios donde 

no pasa el carro recolector y que a eso se le suma el crecimiento del turismo masivo, el cual genera una cantidad 

considera de residuos que no se disponen adecuadamente. 

 

Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), prosiguió a realizar la siguiente 

pregunta referente a la gestión del riesgo: 

 

¿Qué tipos de amenazas y riesgos se presentan en el territorio y cómo han afectado a su comuna o corregimiento 

(deslizamientos, inundaciones, incendios)? 

 

El Señor Elkin Zuluaga, representante del acueducto veredal, respondió que en el corregimiento existen amenazas y 

riesgos por deslizamientos en masa, inundaciones, avenidas torrenciales e incendios forestales, debido a la 

deforestación, la falta de alcantarillado de aguas lluvias, la deposición de basuras en las quebradas, la falta de 

sumideros, la existencia de pozos sépticos con un manejo inadecuado y quemas de basuras y cultivos. Reconoció que 

se han implementado algunas acciones de parte de la comunidad en articulación con la administración, como la 

prohibición de la creación de pozos sépticos en la centralidad, jornada de limpieza en las quebradas y campañas de 

sensibilización, pero estas no son suficientes. 

 

Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), prosiguió a realizar la siguiente 

pregunta referente a la gestión del riesgo: 

 

¿Qué obras de mitigación (muros, drenajes, taludes) se han realizado en su comunidad para reducir el riesgo? 
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El Señor Elkin Zuluaga, representante del acueducto veredal, comentó que hace más o menos 4 años se realizó una 

obra de mitigación muy grande en la vereda Las Palmas para prevenir taludes, movimientos en masa y avenidas 

torrenciales, en donde se intervinieron varias dependencias de la administración distrital. 

 

Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), procedió a realizar una última 

pregunta referente al tema de ciencia, tecnología e innovación: 

 

¿Qué desarrollos de ciencia, tecnología e innovación pueden mejorar la calidad ambiental y la gestión del riesgo 

en la comuna o corregimiento? (ruido, calidad del aire, calidad del agua / acciones de mitigación, acciones de las 

brigadas o comités de gestión del riesgo) 

 

Angélica Pérez, representante de la red de turismo de Santa Elena, Elkin Zuluaga, representante del acueducto 

veredal y Maryory Ríos, representante de la Junta de Acción Comunal El Llano, ante esta pregunta mencionaron las 

obras o acciones que les gustaría fueran implementadas en el corregimiento a través de la ciencia, tecnología e 

innovación: 

• Creación de tanques para apagar los incendios y una estación de bomberos dentro del corregimiento que 

permita dar respuesta oportuna a las emergencias presentadas. 

• Creación e implementación de un sistema de alertas tempranas. 

• Organización de los pozos sépticos para que cumplan con las condiciones técnicas para su adecuado 

funcionamiento. 

Seguidamente, Emma Arriaga, Profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP), agradeció a todos 

los asistentes por su participación y disposición dando por terminado el ejercicio e invitó diligenciar la geoencuesta 

mencionada en la plenaria inicial, mediante la cual podrán aportar sus opiniones sobre otros asuntos de interés. 

 

ESPACIO 7.  Salud 

 

El ejercicio inició con la asistencia de cinco participantes del Corregimiento 90 – Santa Elena. La profesional territorial 

del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, María Andrea Neira, comenzó explicando el instrumento y 

las preguntas orientadoras del ejercicio. Además, contextualizó sobre la importancia de la formulación de los Planes 

de Desarrollo Local para orientar el abordaje de cada pregunta por parte de los asistentes. 
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María Andrea Neira, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, inició con la 

pregunta orientadora: ¿Qué barreras tienen las personas para acceder a la atención en salud en su comuna o 

corregimiento? 

 

Intervenciones de la comunidad 

 

Luz Marina Cano, edilesa de la Junta Administradora Local, mencionó que no hay servicios de urgencias. 

 

Elkin Zuluaga, presidente de Acueductos y Mesa Ambiental: mencionó que los profesionales de salud presentes no 

conocen el territorio en el que se desarrollan. 

  

Marcos Hernández, representante del comité corregimental de inclusión y mesa de discapacidad, mencionó que 

no son temas de salud sectorizado del territorio si no el sistema de salud del país, lo cual hace que la problemática 

sea difícil de manejar y más para un corregimiento. 

  

Jaime Vanegas, del comité comunal, expresó que la comunidad discapacitada auditiva no tiene el servicio de 

lenguaje de señas para la prestación del servicio de salud  

 

María Andrea Neira, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, continuó con la 

siguiente pregunta orientadora: ¿Qué barreras encuentran las mujeres de su comuna para acceder a programas de 

salud y prevención de la enfermedad? 

Viviana Gómez, del colectivo de mujeres, indicó que desde el colectivo piden ayuda para el acompañamiento de 

violencias basadas en género en el corregimiento.  

 

Para las demás preguntas orientadoras no se registraron intervenciones por parte de los participantes del territorio. 

Con el apoyo del equipo técnico presente, conformado por la Secretaría de Salud y la Secretaría de las Mujeres, se 

brindó acompañamiento para la formulación de las problemáticas identificadas en el territorio. 

El ejercicio permitió desarrollar todas las preguntas, excepto la número siete, que la comunidad decidió abordar 

posteriormente a través de la geoencuesta, debido a que no resultó clara durante el espacio. 
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5. Video y diligenciamiento de la geo encuesta 

 

Durante los espacios temáticos, los moderadores explicaron a los asistentes la importancia de diligenciar las 

geoencuestas y de compartirlas con sus conocidos, con el fin de que más personas pudieran aportar información 

diagnóstica al Plan de Desarrollo Local del Corregimiento 90 – Santa Elena. 

Por falta de tiempo, no fue posible diligenciarlas durante la jornada; sin embargo, se entregaron a los asistentes 

códigos QR para que pudieran completarlas desde sus hogares y compartirlas con otras personas. 

 

6. Cierre 

El encuentro de diagnóstico territorial temático del corregimiento 90 – Santa Elena transcurrió sin ningún 

inconveniente, se recordó a los asistentes la importancia del diligenciamiento de la geoencuesta. Siendo las 7:00 p.m. 

se da por finalizado. 

CONCLUSIONES 

1 

Espacio 1: Desarrollo Económico, Turismo, Ruralidad y Población Campesina 

• Santa Elena mantiene una vocación turística y agroecológica que ha sido transformada por 

fenómenos como el auge del Parque Arví, el arrendamiento turístico y la pérdida progresiva de la 

ruralidad tradicional. 

• La cultura silletera, el ecosistema natural y la cercanía al centro urbano son fortalezas clave para el 

desarrollo económico, pero requieren mayor articulación institucional y estímulos sostenibles. 

• Persisten barreras estructurales para la formalización de emprendimientos y el acceso al empleo, 

como la baja cualificación laboral, la informalidad y la dependencia de subsidios, lo que limita el 

crecimiento económico inclusivo. 

2 

Espacio 2: Participación Ciudadana y Comunicaciones 

• La comunidad ha consolidado redes de comunicación comunitaria efectivas, como la voz a voz, 

grupos de WhatsApp y espacios estratégicos como la Casa de Gobierno, que fortalecen la cohesión 

social y la seguridad. 

• Las dificultades de acceso a la oferta institucional persisten por razones geográficas, de transporte y 

horarios, afectando especialmente a sectores periféricos y vulnerables. 
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• La falta de un punto físico de información y de una plataforma integrada para el turismo local limita 

la visibilidad del corregimiento y la articulación entre actores comunitarios e institucionales. 

3 

Espacio 3: Derechos Humanos, Seguridad y Convivencia 

• La inseguridad alimentaria, el miedo y la violencia son problemáticas persistentes que afectan 

especialmente a adultos mayores y sectores rurales, y no se reflejan adecuadamente en los 

diagnósticos oficiales. 

• La comunidad exige que se reconozcan las realidades de los territorios invisibilizados, donde el 

acceso a apoyos institucionales es mínimo o inexistente. 

• Se requiere una lectura más sensible y territorializada de los derechos humanos, que incluya la voz 

de los líderes y habitantes en la formulación de políticas públicas. 

4 

Espacio 4: Vivienda, Hábitat, Servicios Públicos, Movilidad e Infraestructura 

• Existen planes de infraestructura no ejecutados, como andenes, iluminación y movilidad en veredas 

como Piedras Blancas, lo que genera frustración y desconfianza institucional. 

• La ocupación de predios públicos sin uso representa una oportunidad para crear espacios de 

encuentro comunitario, recreación y senderismo, pero requiere voluntad política y gestión 

interinstitucional. 

• La calidad de vida no puede medirse únicamente por la tenencia de vivienda; debe incluir 

condiciones internas dignas, acceso a servicios básicos y entorno seguro. 

5 

Espacio 5: Educación, Cultura, Deporte y Recreación 

• La cultura silletera es una fortaleza identitaria y económica que debe ser protegida y promovida con 

estímulos, formación y reconocimiento institucional. 

• La comunidad valora los espacios culturales y educativos, pero demanda mayor cobertura, 

infraestructura y articulación con procesos de formación técnica y superior. 

• La recreación y el deporte son vistos como herramientas de integración social, pero requieren 

inversión sostenida y adecuación de espacios públicos. 

6 Espacio 6: Sostenibilidad Ambiental y Gestión del Riesgo 
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• La pérdida de floricultura y prácticas agrícolas tradicionales evidencia un cambio en el uso del suelo 

que afecta la sostenibilidad ambiental del corregimiento. 

• La comunidad reconoce el valor del ecosistema natural como atractivo turístico, pero alerta sobre la 

necesidad de protegerlo frente a la urbanización y el turismo descontrolado. 

• La gestión del riesgo debe incluir la participación activa de la comunidad, con formación, monitoreo y 

planes de contingencia adaptados a las condiciones del territorio. 

7 

Espacio 7: Salud 

• El acceso a servicios de salud sigue siendo limitado, con barreras en afiliación, infraestructura y 

atención oportuna, especialmente en zonas rurales. 

• La comunidad identifica la necesidad urgente de un hospital o centro de salud con cobertura integral, 

que responda a las dinámicas poblacionales actuales. 

• La salud debe abordarse desde una perspectiva territorial, reconociendo las condiciones de vida, la 

inseguridad alimentaria y el envejecimiento poblacional como factores críticos. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Acta: AcC90_220925_EDXT 

2 Asistencia externa: AsC90_220925_EDXT 

3 Asistencia Interna: AsC90_220925_EDXTInt 

4 Registro Fotográfico: C90_220925_EDXT1 

5 E-card: C90_220925_EDXT2 

6 Registro de llamadas: C90_Llam_220925_EDXT 

7 Correo convocatorio: DocC90_220925_EDXT 

8 Presentación: PptC90_220925_EDXT 

9 Instrumento (Matriz Poblacional) MtzC90_220925_EDXT 

10 Desagregación poblacional SEC_DESP_220925_C90 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

No aplica  No aplica  No aplica 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 22 de septiembre de 2025. 
 
 

 
VICTOR HENRY CORDOBA MORENO 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Encuentro diagnóstico poblacional se realizará el sábado 27 de septiembre de 2025. 

 


